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I V S T I F I C A C I 
DEL DERECHO QYE ASISTE 
A L D O C T O R F R A N C I S C O S T A L E L L A 
Auditor de la Cavalleria del Exercito de fu Magéftad (qud 

Dios guarde ) para que íin embargo de dicho puefto 
pueda exercer el oficio de Adminiílrador del 

Banco de efta Ciudad de 
Barcelona. 

olisvis o'sib Qbrioí> fia .L ~.tX'X¿.i s od>ib ar^iiíítirfí^X. 'xob 
^SK^ N el Sabio Confeb de Cietó) que fe 

^ celebro el diade Santa Luzia proxn 
mo paíTado/e hizo k extracción de 
fujeto para el oficio de Adminiftra^ 
dor delBahco de la preíeilte Ciu
dad : y forreó el Doáior Ffóncifcó 
Stalella Auditor de la Cavalleria de 

cfte Exercito. 
2 El Syndico de dicha Ciudad le pufo excepción de 

Oficial Reáljpor hallarle dicho Doctor Stalella Auditor de 
la Cavalleria. 

3 Pretende el Syndico de laCiudad fundar dichá éx* 
cepcion en los Privilegios Reales que tiene cocedidos por 
los Señores Sereniffimos Reyes de Aragón, Ordinacioneá, 
y Eftamtos de la miíhm Ciudad^ fingularmente en la inter
pretación del Magnifico Regente Albanell j del Privilegio 
del Señor Rey Don Fernando en el año de 145)8, y con la 
Ordinacioñ de 3^.de Setiembre de 14.67.y en el Cap. 5 4 . de 
lar Cortes del año 1599. fegunfentir del Magnifico Sena
dor Xammar en fu dodrina Civil de los Privilegios de la 
Ciudad de Barcelona5en el § . 1 2 . / ^ ádditionihustmié j . í o ^ 
tan.en el f^. i .de fus decif.^^. hállándoíe declarado en di
cho Real Privilegiojy Ordinacioñ de la Ciudad, general-
mente?que los Oficiales Reales no puedan concurrir en los 

. A Oficios 



1 
Oficios de dicha Ciudadiy que íiendolo el Dodor Sralella, 
por exercer el Oficio de Auditor de la Caválleria, no pue
de íer hábil para obtener el Oficio de Aduniniílrador del 
Banco de efta Ciudad. 

4 Para inteligencia de dicho Rea! Privilegio^ y Ordi-
nacion,fe íupone5que los Oficiales, vnos ícn con jutifdic-
cion^y otros fin ella.En quanro a los que no tienen juriídic-
cionjfegun Dc£lrina de nueflros Pradicos, y otíei vacia de 
la Real Audiencia de Cataluña ( que muchas vezes lo ha 
declarado ) puedan concurrii^y fon hábiles para los Oficios 
de la Ciudadjfegun Doftrina del mcímo Magnifico Sena
dor Xammar^endicho§. i i .mm.yi . en donde dizeaverio 
declarado affi la Real Audiecia en 17.de Odubrede 155)3. 
aj:elacion del Noble Do Luys de Paguera, en favor de Ni~ 
colas Perelló^y otros muchos exemplaires eii dicho numero 
referidos:otro exemplar trae Ramón conf,} 5 .tato, 

5 En quanto a los Oficiales de jurifdiccioníe hallan 
diveríbs exemp]ares,y deeifiones de la Real Audiencia,por 
diferentes cauías5y razones, íegun las circunílancias de los 
hechosjcomo parece de las q fe figueñ. En el año de 155?^ 
fue declarado en dicha Real Audiencia, a relación del N o 
ble Don Luys de Pagüerá/et hábiles para los Oficios de k 
Ciudad los Alcaldes de los Caítillos, y Placas de Cataluña, 
enperfdnade loacliim Setaüti Alcalde del Caftillo de Be-
llaguardaidando por razó^ue los Alcaldes de los Caílillos» 
y Placas tienen módica, ó ninguna juriídiccioii confidera^ 
ble,a cfe£to de dexirfe Oficiales; por hállarfe limitada a los 
Soldados,y gente de guerra de fu Cáíiillojy Pla^a 3 y rtoeti 
los provinciales 5 declarando áver de íer rnanteñido en la 
poffeíTion que eftava de obtener los Oficios, y Honores dé 
la Ciudadttraelo Xatnm.§. 2 2 .mm.jó* 

6 Hn efta conformidad con mayor comprchenfio fue 
declarado a los 15.de Noviembre de ^55? . a relación del 
Magnifico Dodor de la Real Audiéíicia Francifco Lunes,a 
favor de Don Pedro de Planella Capitán de Cavallos del 
Exercito de Cataluña3con€cdiendola manutención de Ofi.« 
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cios de la Cafa de la Ciudad a dicho Don Pedro de Plañe-
Jla^y a los demás Oficiales del Exercito de fu Mageílad^erl 
la poíleílion de concurñr^y obtener los Oíicios5Hohores,y 
Beneficios de dicha Ciudad5Como parece de dicha declafa-
cion-la qual fue confirmada en caufi de fuplicacion, 
yerho^ relación del Mag-nifico Inan Bautifta Paftor D o d o í 
de la Real Audicncia^a los 2 5. de lunio 1 ^yo.vna, y otra 
producidas en el proceíTojCntre el Syndicode la Ciudad de 
Barcelona de vna,y el Procurador Fiícal Patrimonial, Efcri-
vano Franciíco Ribes. 

7 No puede dudarfe 3 que los Oficiales de guerra de 
todo vn Exercito,pnncipalmente, los Cabos mayoresjcomo 
fon el Capitán General^Maeífe de Campo General, Gene
ral de la Cavalleria,General de la Artilleria, Tinientes Ge
nerales de la Cay a 1 leria, C o m iílarios Generales, Maeífesde 
Campo,Tinientes de Maeífe de Campo General,Sargentos 
Mayores,Capitanes de CavalIos5y Intanteria, no tegan ref-
ped:ivamente,fegun fus pueílosjurifdicciohjpoteílad^ ini^ 
perio en la gente de guerra,y difpendiarios del Exercito.CS 
mucha alegacÍQn,y fuma Dodrina lo comprueba el Noblé 
Don Miguel de Cordada Regio Confiliario, y Abogado 
Fifcal Patrimonial eri eíle Principado,en la decifi i A nmn.\, 
lo trae Chrifpoldo cafisMilitares cafu 1 ^toto^on íerles fub-
ditos , fegun las leyes Militares, como fe puede ver en el 
EdiíSto,y Ordinaciones Militares,mandó ordenar, y publi
car el Sereniffimo Señor Alexandro Farnece Principe de 
Parma,y Plafencia (de inmortal memoria) fíendo Goveirna-
dor,y Capitán General en los Filados de Flandes, a cuyos 
aciertos,y Militares experiencias quedó vinculada la obfer-
vacion de eíle Edido en los Exercitos Reales, que def-
puesacá íe han formado en todos los Reynos,y Filados de 
la Monarquia,como a la letra le tranferibe el Señor Regen
te Don Rafael de Vilofaenfu Tratado de fugitivis caf. 20 , 

i smm.c)^ lo declara con fuma erudición^ y dodrinapor 
muchos números. 

8 De lo que fe manifiefta,que en las dichas Sentencias 
A z el 



4 
el admitirfe a los Oficios de la Ciudad todos los Oficiales 
del Exercuo^aunquc tengan no módica ]uriídicción jantes 
bien tan llena.,y dilatada, no íolo reípeto de las efpecies de 
jurifdicciones, fino aun del numero de las peiionas que fe 
vé compre hender todo vn Exercito : y afli meímo teda la 
guarnicio de vnCaílillo3o Pla^deve fer por motives mas 
comprehenfivos^ dilatados5de los que exprimió el Noble 
Relador de Paguera en la del año de 15 5> 5 .de la módica jp-
rifdiccion del Alcalde del Caftillo de Bellagnardia. is 

5> Por cuya inveftigacion de motivos^eve entenderfe, 
que comunmente los Do<5lores5en materia de Eftatutos que 
inhabilitan los Regios Oficialesdel concurrirá los Oficios, 
Ío entienden con variedad de diñinecionesjy interpretacio-
lies 5 Ramón en el alegado conf 3 5. m m . 1 . por dodrina de 
Vincencio de Franch.en la dec t f^o- j .num.^ .y o t m s muchos 
que alegajo entienden en eftrecha hgniíicacionjpt? m u ñ e r e 

f u b l i c o j v e i f u b l í c a p o t e f t M e ^ n la jurifdiccion plena^y ordina
ria. Y en el ̂ ^ . 3 .10 exemplifica3en losConíejos^y Audien
cias Reales5y de los demás Magifeados de los Tribunales 
de vna Provincia, y por los que tienen el exercicio dé la ju
rifdiccion de dichos TribunaleSjy miniílerio de dichas po-
teftades ? hablando en términos del Capitulo de Vifitade 
las Cortes del año de 155)5?. Ipnico yerbo d i S í . m m . 3. d ize . 

que por Oficiales de jurifdiccion3fe entieden todas las Con. 
tesjcon fus poteílades3Oficiales?y Miniftros deputados para 
adminiftrar la juílicia en el Principado a fus íulilitos. 

1 o De efte fentir de Ramón 3 y otros por él alegados, 
que efta jurifdiccion en los Oficiales^fe entiende de la ordi
naria jurifdiccion5que por fu naturaleza de Tribunal^y Cor-
ie,adheret:)& coheret territorio 5 y que por fu naturaleza, co
mo ac ce íl o ría al territorio recabe fobre el 5 de tal modo que 
fuera del no puede exercerfe ; y en efte fentido fiauiendoa 
Bart.en la l.^.num.^.^ lo.C.fímaiorfaííus ratum hahuerit, lih* 
i.lodize nueftro Mieres tom.i.collat^.cap.i^.mm.^scconO" 
ciendo efta diferencia de jurifdiccion, que eftá adherente 
al territorioja la que no lo eíláj y lo refiere con elegantes pa
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hhtestom. i .coliat.6.cap.i.ntím. i ̂ i b i • If embota, qmáhmfii* 
Bio e¡l m territorio materialiter^ faffiye ^ va Mag'fratu ver} 
e ñ formaliter^ aSizVe. 

11 Por lamiíma razón el Pveaenre SeíTetraSia t .de 
in¡nmxap.i.§.4.mm.6.j.& gAisblmáo de eílos Eftatatos 
de los Ohciales.dize,que deven entenderíe de los Oficiales 
que por Fuero eírán criados, y determinados en el R.eyno, 
y tienen la juriídiccion generaljy vniveiial en éh no empe
ro en los Oficiales particulares íobrenumerarios ? ni en ios 
que ion creados para ciertas coías,lo figue Ramón en el 
co?if.$ 5 .w^ . 5-que deven entenderfe dichos Eftatutos de los 
Oficiales fiabiliti,& formatt por laley,para el exercicio déla 
jurifdiccion3no en los iñciertos,por razón del tiempo ^ y de 
las caufaŝ que eílos no fon propriamente Oficiales. 

12 La juriídiccion del Capitán General, que exerce 
por los demás Oficiales de íu Exercito,no eftá circunícrip-
ta^ni limitada a algún cierto lugar5ni Provincia, ñeque adbe-
retfiu coheret^ territorio alguno, antes formalmente reíidc 
en la perfona del Capitán General 3 de los demás Oficiales 
que la exercen en el Exercito^en qualquier parte^ Reyno, o 
Provincia que fe hallare, fegun lá ocurrencia de los tiem
pos^ voluntad del Principe^y por efto fe coníidera el Exer-
cito , y fe compara a vna Ciudad ambulatoria. Con mucha 
erudición, y dodrina lo dize el Señor Regente Don Rafael 
Viloía en íu Tratado dt %HgitíÍU¿\*$*flfí 0.^.2.a num. i .ad 
4.con cftas elegantes palabras^bi^L^ío bene inflitutay quaft 
m^viB'tjJima fit Ctviías , poteft Exercitm hene compoftuí 
ambulatoria Ci'vitatt comparari, quo circa non habet certam 
Dioeceftm tn fptritualibm ¡a cmtts Epi[copo>uel Vicario modera* 
ri poffitjn nzna enim pernotfat y & in alia diem peragit > ynde 
neceffaritfm fuityVt Vicarius crearetur , cm tn jpiritualíhtts om* 
nes Exercttus fubejfmt. Y tnzinum.s* tranícribe la Bulla 
Pontiíicia eoRscdida a los Scrcniííiruos Señores Reyes de 
Efpaña. 

13 Alude a efto el Padre Diana en la alegación que 
refiere en el cap. 15.del tratado 15.en la par. 10.de fus refolu-
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6 
dones morales^que la junfdiccion del Vicario General de 
los Exercitos Realeŝ es ím dependencia de los Ordinariosi 
pues figuiendo el Exercito > cada dia entra en alguna juris
dicción Epiícopal 

14 N i los Oficiales de guerra tienen , ni exercen juriC 
dicción general^ni vniveríalrnente , por no tener territorio 
cierto^y deñinadosfino íolola exercen en ciertas caiiras,cs a 
fabcr en los Soldados del Exerciio, y t o h i de guerra? no 
empero en los provincialcSj tanto por derecho GcrrüDsco-
mo municipalj/. / .^.¿/Í officio maft.miikum ] Lmagiperia 6X:* 
de ¡urifd omnjudic.yox el municipal es cxpreíía iz tonflítut* 
v.tit.de offtc.de Alcayts, Socarrats in cap.fi áltqurs úomirms 't 
m m . ó i fol.3 7oMob]{\s á Pagucra decij.óoM f r m i f . Oíiba 
de añton cap.4:num' 64, Bofch . r / í .^ hon0r.liL3.cdpJ> Rao^o 
r ^ ^ j . » ^ , / . e l Noble Don Miguel de Cor dad a //f a/.' / / . 
num.B.y mas extenfamente en fu tratado de la jutiídiscio 
del Señor Capitán General^ . 

i s De citas razones, y motives fe figuc^ qtst los 
cíales,y Cabos de guerra^atanque tengan juri ídicGion de t é 
concutrir^y fer hábiles para ios Oficios de la Ciudad. 

Amas, que las Confticucioncs vfagiíts ^ y Pcivtic-
gios5y Eftátutos que inhabilitan a losDfidosdc las Cafas 
de la Ciudad^y Diputación, deven entenderfe de los Ofi¿ 
cialcs que exercen la juriídiccion en el Prinfcipadcjnocm^ 
pero en los Oficialcís de iurifdiccíort fuera del j y par tki^ 
¡ármente en la gente de guerra , porque aunque erta fe hs-
Ilcen el Principado de Cataluña con fus Oficialess no cíe 
ai íe figue qus eftos Oficiales huíen de la jurifdiccioo en 
Cataluña^y afli no eftan comprchendidos debaxo las pro
hibiciones municipales que hablen con Oficiales, Y con 
mucha ra^on en el punto en que nos hallamos9 porqu e de 
derecho cemun los Oficiales Reales no ion prohibidos 
excrcer los oficios de la República,¿ r . vbi Ámaya cap, de 
excttfation.numer.ltbj o ¿ \ Se fío r Regente Vilofa ¿ í ' / ^ rw . / . 
$.2.num.4 7.<\úe con fu crudieion,no es omitiblc en iodo el 
dicho §.para el punto dicho, 

Com-
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17 * Compruebaíc €on lo que d mifmo Sefior fttfgtip-

tespbiproximé num, s i J c ñ c t c ^ ú t en las Cortes de los años 
de lózó.y 1632^ los 2.clc Mayo de 1632. fe dudó a ecrca de 
la habilitación del Iluftrc Conde de Saíiago , que como a 
Baron^or tener vn lugar en Cacalün3,fue habilitado para 
concurrir co dichas Cortesifin embargo que fe le o pufo la 
cxficpeionjde que era Capitán de la Guardia Alemana del 
Rey nueftro Scñorjtornando por motivo>qüc no tenia al
guna jurifdiceioníni lá exercia ert el Principado de Catalu-
ña.-del que fe vé^que aunque la Guardia Alemana fe ha
ll a (Te en Barcelona firviendo a íu Mágeftad, y el Conde de 
Saíiago govcrnandolá como a Capitán j pero como la ju-
riídiccion le pódiá confidetar eti dicho Conde , no en ref-
peto de provincialcSjni fer Oficial como Catalán,y la Co-
paniacrade la mefma calidad que los Exercitos que han 
dcfcrviréd el Rcyno ^y lugar qué fe les ordene ^ fe íigue 
manifieftamente ^ que eftaeípecic de Oficiales de guerra 
no fon comprcheíididos cíi las leyés municipales que ha
blen de Oficiales Rcales^aunquc fean con jurifdiccion. 

18 Por los rrtifmos mótiros fue declarado en dicho 
ano de 1^32. que los Iluftres Señores del Confcjo Supre
mo de Aragon,qac rcfiden en Madrid, aunque tengan ju-
riídiccion en la Corté d t l Rey nueftro Señor 5 pero como 
no laícngancn Gaialuñaifon hábiles en los Oficios de la 
Gafa de la Diputácion:traelo el Señor Regente Viloía ctk 
dicha di(¡ertat.i.§.2.nt4m.34.. > 

Aumenta fe cfta eoníidcracion , y en términos de 
Auditores3ponderando el titulo de nueílras Gonítitucio-
nesrfue tots los Offictals en CathdttnfA > y Maüorcafíen Cd* 
t h a í a n s : y las Gonftitueiones comptehcndidas 5 colocadas 
en dicho t¡tiilo,y no obftánte tan claras,y exprcffadas dif-
poficiones i hemos fiílo todos 3, que el Doctor Ramón de 
ViOavcrdccxcrcib el pucí lode AíTeíTor de la Gapitania 
General i Don Francifco Marrón el de Auditor General 
del ExercitOi el Dodor Florian Ambroíto el de Auditor 
de la Caf allcriajlo que oy dene el Doítor Stalclla: y opo* 
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nicnJoles que no eran rcynicolaSjb provinciales, fue ref-
poodido por íu Mageftad 3 que cílos Oficios no eran de la 
Provincia 5 y a í i i continuaron cada vno íq excrcieio. Del 
qucíe vc,qüc los Oficiales de guerra no ion comprchen-
didos debaxo las diípoficioncs municipales5 que Oficiales 
Reales no pueden obtener Oficios en Cataluña. 

20 Eftas;y otras razones fin duda motivaron los De
cretos Realcs^ue por Cancellaria mandaron expedir el Sc-
rciiiílimo Señor Don luán de Auliria a los 24. de Marco 
de KS^.Lugar-Tiniente General, a los Diputados de Ca-
raluua , que admitieffen los Oficiales de guerra a los Ofi
cios de la Generalidad: y aíii mefmo el Excclctiflimo Se
ñor Marques de Olias y Morcara en el mes de Noviembre 
de 1657.a los lluftrcs Confcllcrcs de la Ciudad de Barce
lona,que admitieffen los Oficiales de guerra a los Oficios 
de la Ciudad5como refiere el Senador Xammar en fu Doc
trina Civi!,§.'*.w«W' 7'.y en efta conformidad hemos vif-
to5que en las Cafas de la Diputación,y Ciudad,defptjcs de 
dichos Decretos Reales han concurrido en Cafa la C iu 
dad ComiíTatios Generales,como Don Miguel de Ramón 
que excrcib el puefto de F i e l , Macffes de Campo, como 
Don FrancifcoIudicCjCapitane^y otros Oficiales de guer
ra nombrados en la Provifion a relación del Dodor Lunes 
arriba referido, a los quales no fe les puede negarla jurif-
dicion en los Soldados Jegun Chxilpo\do?cafos militam, 
cafu 2p,tot0, 

21 Y mas,q en dichos Decretos Reales no ay excep-
ció de Oficial,que los Decretos hablen en genera, ibi: Sue 
todos ios Ofiáaks de guerra aya. de fer admitidos en los Oficios 
deCafala C/udad.Como han fido admitidos harta eidia 
prefente 5 por lo q no ay razón que el Dodor Stalella aya 
de fet excluydo, no fiendo mas que Oficial de guerra-

22 Todo efto a mayoridad de razón concurre en los 
Oficiales de guerra, que al tiempo de la imburfacion en 
los Oficios en dichas Caías,ya lo cran,Gomo el Doftor Sta-
lella^porque en cftc cafo la fola imburíaeion3b inficulacia 
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¿onftitujrc a vno en poíTcffion de h á b i l para el Oficio que 
ha fido imburfadojó inficuladOjPoft.^ manut. obfer.i o.nts, 
f i .Font&u.tomj Jeeif 2 p ; tmm. i ó M z ñ t i l . d e Magifirattom* 
iMkz.cap. iz.num.ss.y alíi cpn cxcmplarcs lo Goafiíma el 
Señor Xammar vb i fupr .§.23 .a mm.4. 

23 Vlcimamcnceic podera en favor del Do^or Sca-
j-ella, que fu pucílo de Auditor de la Cavallcria del Ejer 
cito de fu Magcftad en Cataluña, no exerce jurifdiccion 
alguna^or no tener mas que voto cenfultivo , refidiendo 
folo el deeifivo en perfona del Exselcntiflimo Señor Ca
pitán Gcneraljó General de la Cavalleria, y t i ConfultoCj 
co AííeíTofjquc lo es en los pleytos, no tiene jurifdiccion 
algunajeon mucha alegación lo somprueba el Noble Se-
¿or Don Miguel de Geniada decif. 23-tom. u a num. 
3 f i g m n t e r num.37.& 47«con Sas palabras3w«^ffi2habet 
iurifdi5iionem>X*mm*x de ojfcio hdicisquaft. part. i.qu&fh. 
$4.2 a(fi no paeden iüf¡;agay a la Ciudad d^ Bar
celona los Privilegios,y Ordinacioncs^que puede alegar en 
carden a prohibir a los Oficiales Reales el coneurfo3y exetr-
cicio de Oficios de Cafa la Ciudad: porque los Oficiales de 
gucrra,aunque tengan jurildiccion,no vienen comprehen-
didosdebaxo la palabra30/?cM/a íiedes , por no ícrlo del 
Ptincipado^oi txercer en los provinciales junldiccion al-
guna^ haQaríe co poffefllon de concurrir, fin la Sentencia 
ReaUy Provifion B.cal,y Decreto del Lugaí-Tinientc Ge
neral que afiftc al dicho Dodor Stalella. 

24 Por los cuyos motivos hafta aqui ponderados ( en 
la poftrera extra^ecio q ha ayido en la Cafa de laDiputacÍQa 
le le opuío por el Fifeal de dicha Caíala mifma excepcio 
que le ha puefto el Syndico de laCiudad9)Por el Real CQ-
íejojcon lunta de tres Salas, fue declarado no tener logar 
dieba excepción , y defpachado Decreto de Cancellaru* 
del tenor figuiécc^bi.-Qfca^ hAj.%u t m b e inhAhilitat al Doc
tor éMtjferVrmcifco Stalella^er ocafo qaes Auditor de U Ca~ 
<z>al¿eria del Real Exercit de/a Mageflat i per U qual caufa, 
dieu no pot concorrer en laprefent extraccio epent axi que no íí 
i l l ^ k i S l b t á Real Exef" 
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lo 
ck concorren tn totas las extraccions deis Officis de aqueixd 
Ca(a.rPerfo infegutnt la deliberado de las tres Salas ¡mas diem» 
y manam3que habiltteu la ferjoña de dtt DoSlor Franci/co Std* 
¡ella en lo lloch que eBa inficulat, fera que fuga en la extraccio 
próxima concorrer ¡ y forte jar ab los demes que efim injiculats 
en dita Bol fa&c. Como en t í t € i o fue iníkuiado , y iortcó I 
dicho Doótor Stalcila el Oficio de Viínador, y excreib di
cho puefto 5 que aunque fe dize^que los cxcmplarcs dé la 
Diputado no hazen cxcmplar en Cafa la Ciudad/por go-
vernaríe ¡a vna Cafa,y otra por diferentes eítilos \ pero la 
razón , y juftieia en qualquicra parte haze cxcmplar, y en 
oeafion de litigio, no puede dexar de hazer cxcmplar por 
parte del Doótor Stalcl^y dcelararíe en fu favor la eaufa, 
por correr vna mifma paridad los Oficiales de guerra ('que 
hablan los Decretos arriba citados mm.zo* en Caía la C iu -
dadjque en Cafa la Diputación. 

2S Menos le obftaria el Cap.^.dc las Cortes del ano 
de 15^. porque cftc Capitulo habla de los Oficiales que 
tienen juíifdiecion en Catalina ^ y de los Oficiales de 
guerra fe refniñe a los Alcaldesjy como fe avia dicheque 
los Oficiales pueden concurrir de drecho común , fe ha de 
entender el C a p . m i n h deroget iurt communiyd Señor Re
gente Vüoía vbi[upr.nm.46^ los Oficiales exccptadoSjCO-
mo lo fue la Caía Doms por el O f t i ü o de Taltaull : y no 
es mucho que los Alcaldes fe exceptuaflen, por no fer los 
Cadillos deambulatotiosp íetoovientes como los Excrci-
tos.Y en todo cafo el mifmo Scíior Xamm. k}W}uf ñ$ ,2Z¡ 
»««?.tf7.dize,quc el dicho Capitulo habla de los Oficios de 
la Diputación^ no de laCiudad , y affi refiere averie dc^ 
clarado por la miíma Ciudad, de confejo de fus Affeflores; 
y lo mifmo íe promete aora el Dodor Stalcila , de que la 

f CÍudad,y Sabio Confejo de Cicto fe íervifá darle lapoffeí-
íion del Oficio ha forreado de Adminiftrador del Banco, 
y declarar no tener lugar la excepcio propucíla por el Syn-
dko de dicha Caía. S a U o ^ c . 

DoB, LVTS D E V A L E N C I A * 
Dott. FRANCISCO S T A L Z L L A * 


